
Niim. 87. Joeves 28 de Octubre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
é este periódico en la calle 
deí Temple niím. 3 2 3 4 rs. 
ai mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará cursó á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan sí no es franco de por
te. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T Í C U L O t>K O F I C I O . 

Continua el manifíesto del número anterior. 
Qua el P r í n c i p e temporal de Roma, rodeado de pode

rosos vecinos, sin fuerzas ningunas para defenderse da 
ellos ei le quieren hacer msi , menesteroso de su apoyo 
contra las inquietudes interiores que acada momento le 
amenazan, nulo en suma & la ofensa y nulo también á la 
defensa, condescienda con las miras y pasiones terrenas 
de estos vecinos y no tenga mas voluntad polít ica que 
la de ellos, esto se entiende fáci lmente y hasta cierto 
p u n i ó importa bien poco. Pero que el Sumo Pontifica 
en sus relaciones espirituales con Jos Estados católicos 
sea dirigido por las mismas miras interesadas á qua 
atiende como Pr ínc ipe : que aplique al sostenimiento da 
estos intereses mundanos ios medios religiosos que como 
cabeza visible de la Iglesia tiene en su arbitrio, y que 
negando el pasto espiritual que deba sumiulstrar á Iodo 
pueblo fiel , 'quiera en cierto modo rendir á los e s p a ñ o 
les por hambre para que entregándose á d iscrec ión se 
í ometan a la op in ión pol ít ica y personal que Su Santi
dad prefiere en el interés da sus aliados, esto ya , demás 
de ser sobremanera injusto , es importuno y repugnante 
al estado de las cosas, y á ¡a naturaleza y carácter de 
ios tiempos y de las costumbres. 

Mas no bastaba para llenar los deseos de la Curia ro
mana esta resistencia singular é inooncebible. Ayudábase 
entre tanto con otras gestiones y temativas roas directa
mente hostiles. Negóse al principio á reconocer el Comi-
í a r i o de Cruzada nombrado por S. M . , y no podiendo 
menos de ceder en este punto , iimild la conces ión del 
Indulto cuadragesimal á un año , cuando la costumbre 
era de concederle por diez. t"sto aun no era bastante: y 
para inut i í izar en lo posible esta gracia , se introdujo 
clandestinamente un breve de Su Santidad dirigido al 
Cardenal Arzobispo de T o l e d o , autorizando a' los Con
fesores para dispensar por sí mismos ei indulto á sus pe
nitentes mediante una corta retribución para pobres., S u 
p r í m e s e por razones gravís imas de E'stado el instituto de 
los Jesuítas, y por parte de la Santa Sede se reclama con
tra esta supres ión , cal i f i iándola oficialmente de atentado 
contra la rel ig ión y la Iglesia. E l Padre Santo en per
sona hace en el consistorio de a de Febrero de 1836 una 
a locuc ión análoga al documento que ahora nos ocupa, y 
digna precursora suya en doctrina y en i n t e n c i ó n . Cita 
y emplaza el Tribunal Supremo de Justicia al Obispo de 
L e ó n , primer agente y consejero de D. Carlos, para que 
comparezca en la causa que tiene alli pendiente, y al 
instante ¡a Curia romana reclama en su favor ¡a inmu
nidad eclesiástica y declina de fuero, como si pudiera te
nerle privilegiado el promovedor principal de la rebe
l ión y de la guerra civi l . Y para no dejar duda en la 
simpatía de aquella corte con el interés y objeto de la 
facción , este mismo Obispo sedicioso y sanguinario es 
en quien se delegan las facultades pontificias para aten
der á ¡as necesidades del pais ocupado por las tropas de 
D . Carlos, conceder dispensas y gracias (entre ellas la 
del indulto cuadragesimal y par dos años) , y salvar ¡as 
irreguísr idades que pudieren cometer los eclesiásticos, 6 
lo que es lo mismo, abrirles la mano para que prosiguie-
leu sin freno «u sus abominables desórdenes . 

' ; , ( í « continuará.) ' 

Capitanía General de Aragón . = Estado Mayor. 

E l Esccmo. Sr. general a.0 Cabo de este Reino aca
ba de recibir la comunicación siguiente. 

Capitanía .•.«•!»ral de Navarra.=:B. M . ~ E x c m o . S T . ~ 
A l Exenv . Secretario de Estado y del Despacho da 
la Guerra digo con esta fecha lo siguiente. =:Excino. Sr.zs. 
Ahora que s'pji las nueve de la mañana acaban de ocu
par ¡a ciudódela de esta piaza las tropas de esta guarni 
ción, eu unión con la benemérita Milicia nacional ha-
bjéndósé rendido los disidentes que habia en elia5 á dis
creción t o n arreglo al bando del 18 de este mes, sin otra 
garamía que sus vidas, despues .de varias contestaciones 
habidas en repetidos parlamentos, de cuyos pormenores 
tendré el honor de instruir á V . E . detalladamente cuan
do me io permitan las muchas ocupaciones del momen
t o . ~ Los rendidos después de h«ber dejado sus armas en 
la misma f o n a i e z í , marchan á Tafsl la acompañados de 
un batallón de Africa y dos mitades del .regimiento de 
cabaüen'a del Principa, en donde deben esperar la re -
soiucion del gobierno.~Me apresuro á poner en el su¡-
perior. conocimiento de V . . E . . t a n fausto ac.omecimien-
to que pone término á la rebel ión, de este psis, y vuelva 
á esta capital el sosiego y seguridad, que hace hoy 24 
di-is no disfrutaba. 

Y tengo el honor de transcribirlo á V , E . para su i n 
teligencia y sat is facc ión.—Dios guarde á V . E . muchos 
aíios. Pamplona S5 de Octubre de 1 8 4 ! . — E l general 
a. 0 cabo Joaquín Bayona. 

Lo que de orden de S, i? , se hace saber a l públ ica 
para su conocimiento y satisfacción, Zaragoza aS de 
Octubre de 1841 .—£1 comandante ge/e de M. M.~Ale 
jandro Lizana. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
Por el correo de ayer ha recibido esta Intenden

cia la comunic ación que sigue. 
A l anunciar á V . S. ía salida de esta capital d« 

S. A . Serma. el Regente del Reino con d i recc ión á 
las provincias del Nor te , no puedo menos de l lamar 
su a tenc ión hacia el contenido del manií ies to que a d 
junto le d i r i jo para su gobierno y el de los emplea
dos de su digno mando, c u y a lectura por sus b r i l l a n 
tes y patr iót icos conceptos necesariamente ha de cau? 
sar fuertes impresiones en todos los hombres sensi
bles y amantes del decoro y bien estar de su pá is . 

Por el contesto del mismo documento tacii.mence 
deduc i r á V . S.. que el Gobierno e s tá resuelto á a d o p 
tar cuantas providencias puedan conducir al feliz 
termino de la rebel ión pronunciada en las provincias 
Vascongadas y de Navarra, sin que h a y a dificultad 
que no supere para restablecer el sosiego p i ibl ico que 
la t ra ición y perversidad ha conmovido ; y como una 
de sus primeras atenciones sea la de adquir ir los ra-
cursos necesarios para hacer frente á las nuevas o b l i 
gaciones que tal s i tuación produce, preciso es que 
V". S., como buen español , como patriota y como 
servidor del Gobietno, haga conocer á los pueblos 
confiados á su admin i s t r ac ión ios males sin cuente 

http://despues
http://de


^Be <Se segnro les acarrearla otra guerra c i v i l , sí en 
su origen no se ahogara, y la necesidad por consi
guiente de que se lleve á efecto la r ecaudac ión de 
Jas contribuciones, hacie'ndola exenta de vejámenes 
indebidos ó abusos del poder , que siempre son 
odiosos de parte de la autoridad cuando esta halla 
pronta obediencia y ninguna opoi ic ion á sus lega
les mandatos. 

Nuestro deber es proporcionar al tesoro, con su-
jeccion á la ley , lo que al Estado pertenece; y si 
V . S. en sus providencias sigue el sistema de regu
lar idad, de orden y economía que ya empezaba á 
hacerse sensible, grandes serán los beneficios que 
reporte el pais , y el t r iunfo de la causa será tanto 
mas bri l lante cuanto en medio de las dilicultades 
que ofrece la s i tuación e c o í i o m k a de la m o n a r q u í a 
«1 concluir una guerra que ha consumido imflensas 
riquezas y apurado casi todo género de recur.'os, 
se convenza la Europa que no nos faltan aun me
dios para defender nuestra libertad y el trono cons
t i tuc ional de Isabel I I , ni tampoco previs ión á ftn 
de evitar las consecuencias de los desórdenes a d 
ministrativos, tan fatales a los pueblos que los su
fren como la guerra misma. 

E l Gobierno tiene tomadas sus medidas para que 
el e jé rc i to sea purrtüjalmente atendido ; pero vanos 
y ef ímeros serian sus esfuerzos si las autoridades 
suhaltefrnas de las provincias no ie secundaran acti
vando el cobro de las contribuciones, persiguiendo 
el fraude, mejorando las rentas- confiadas á su c u i 
dado , y sobre , todo cumpliendo estrictamente las 
ó rdenes que se comun iquen , sin separarse del sis
tema de cen t ra l i zac ión tan particularmente reco
mendado, y e je rc iendó la mas escrupulosa residencia 
respecto de la dis tr ibución- y reesudacion de fondos. 

En esta v i r tud me manda el Regente del Reino 
prevenir i V . S.,, como de su orden ¡o ejecuto, que 
inculcando estos prin-oípios á los habitantes de esa 
provincia , los ínvíi'S' á que sin dar lugar á apremios 
paguen al corriente sus contribuciones, pues que 
solo asi podrá el Gobierno excusarse de pedir re 
cursos estraordinarios para las perentorias é ind i s 
pensables obligaciones que le rodean. 

Por las cuentas, estados y demás datos que V . 5. 
remita al ministerio dando conocimiento de su a d 
m i n i s t r a c i ó n , serán apreciados sa m é r i t o y serv i 
cios en estas circunstancias; y como es llegado el 
momento de que los empleados acrediten que sa 
causa es la de la n a c i ó n , y cada uno en el destino 
que desempeña puede y debe hacerlo ostensible^ es
pera el Gobierno no ver defraudada la Gonfisuza 
que en V . S. ha depositado. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madr id ¡ 8 de Octubre de i S ^ i . m 
Pedro Surrá y Rull.=:Sr. Intendente de... 

L o que se inserta en el Boletín oficial para ge
neral inteligencia y que en su virtud se apresuren 
los Ayuntamientos deudores de esta prmincia d en
tregar en tesorería todas las cantidades que se h a 
llen debiendo -por sus contr ib liciones y íinieo medio de 
librarse de los apremios que ya se han espedido en 
piarte y contimlan espidiéndose contra aquellos que 
han desoldó tas reiteradas invitaciones de • esta I n 
tendencia. Zaragoza 2 3 de Octubre de 5 8 4 ; . = P ^ í ~ 
cual de Unce ta 

Diputación provincial de ZaragozA. 
N o obstante lo prevenido por esta D i p u t a c i ó n 

provincial en circular de 2 del corriente comun i 
cada por el Bolet ín oficia! núm. 80 de 4 del mismo, 
algunos Ayuntamientos no han d i r ig ido hasta el dia 
los estados del clero parroquial arreglados á ¡os mo
delos que se d i r ig ierou con aquella; y no-pudien-
do consentir esta omisiou en negocio de tal impor 

tancia paralizado por $n fa l ta , ha resnelto se haga 
saber por el Bole t ín a los Ayuntamieiitos que "se 
hal lan en dicho caso, que pasará comisionado á es-
pensas de los individuos del que hasta el 5 del p r ó 
x imo Noviembre no haya cumpl ido con lo en d i 
cha parte dispuesto, para recoger los enunciados 
estados, y exigir al propio t iempo la multa de 500 
rs. vn . en que desde luego se declara sncurso al que 
dé lugar á que se lleve á efecto esta disposic ión; s in 
perjuicio de los demás que deban lomarse según la 
falta de obediencia que se advierta. Zaragoza 26 de 
Ot tubre de i 8 4 i . = : E l Presidente, J u l i á n Sánchez 
ba t a .=MaBue l Lasala, Secretario. 

E l Sr. Intendente militar del distrito con fecha dé 
11 de Setiembre último dijo á esta Diputación Pro
vincial lo que sigue.. 

Excmo. Sr .—ii l Excmo. Sr. Intendente general roili-
tar en oficio 7 del actual me dice lo que copio.-El Excrao, 
Sr . Secretario del Despacho de Ja guerra en $ dei actual 
me dice lo siguiente.zzExcnio. Sr . cr Ha dado cusnia a l 
Regente de! R»ina de la comunicacipn de V . K . de a f 
de Agosto próx imo pasado e n j a que de conformidad coa 
lo que han manifestado los Gefes de Administración m i 
litar del Distrito de Castilla la nueva , espone el entor-
pecimisnto que esperimema la difinitiva l iquidación d« 
suministros verificados por los pueblos á causa de! tiem
po indefinido que se toman estos para rectificar ¡os de
fectos que se notan por los Comisarios de Guerra en los 
documentos que presentan con dicho objeto; y S. A . con
vencido de que cualquiera demora en esta interesante 
operación causa perjuicio a' los mismos pueblos, y obs
truye notablemente la ra'pids apl icación de cargos á los 
individuos perceptores de dichos suministros, se ha servi 
do designar el plazo de un mes á contar desde la fecha 
en que se devuelvan por el Ministerio de Hacienda m i 
litar encargado de la l iquidación los documentos á fin d« 
rectificar equivocaciones 6 ampliar su justificación para 
que los vuelvan á presentar corregidos los dtfecios ; e a 
el bien entendido que aquellos Ayuntamientos ó comisio
nados que se escedan de este plazo, perderán absoluta
mente el derecho al aboríO de los fuministros en cues
t ión; y con el fin de que no aleguen ignorancia dispon
drá V . E . que esta orden se inserte en los Boietiaes 
oficiales debiendo da'rsela puntual cumplimiento á ios 3» 
días que conste publicada en dicho periódico o f ic ia l .~ 
L o traslado á V. S. para su conocimiento haciéndolo t|!ia 
se circule en ¡os Boletines oficiales para su mas exac í» 
cumplimiento.=:Lo que tengo el honor de transcribir á 
V . E . para que se sirva tener la bondad, si en ello no 
hallase reparo, de disponer su inserción en e! B o k i i a 
oficial de esta provinca , para que llegando á noticia ds 
los pueblos interesados y comisionados, puedan v o l v e r á 
presentar corregidos los documentos de suministros e a 
el plazo que se señala, á fin de evitarles los perjuicios 
que pudiera irrogárseles por falta de su conocimiento} 
rogando á V . E . tenga la dignación de acusarme el r e 
cibo de esta comunicac ión . 

Y esta corporac ión ha resuelte se comunique como ss 
ejecuta por medio del Bolet ín oficial de la provincia á 
los Ayuntamientos de los pueblos de la misma, para que 
á la mayor brevedad presenten en las oficinas de ejérci
to los documentos á que la preinserta comunicac ión sa 
refiere. Zaragoza 17 de Octubre de / 8 4 i . ~ E l Presiden
te, Jul ián Sánchez Gata.zzManuel Lasala, secretario! 

Siendo interesante la práctica de una diligencia Ju
dicial con Francisca Gorr iz , soltera, natural de Olite 
en Navarra, en la causa criminal que se continúa anta 
el Sr. Juez primero de primera instancia de esta ca
pital y oficio del infrascrito Escribano sobre muerta 
violenta de Blas V a l ; y no habiéndola hallado e a 
dicho pueblo ni en esta ciudad donde ha sido buscada 
por los celadores de protecc ión y seguridad pública, sa 
le llama mediante este anuncio para que en el término 
de nueve dias se presente en este juzgado con diccho 
objeto. Zaragoza 14 de Octubre de 1841 . ~ P « r maadada 
da su Sn'a. J u a u Salar. 



Continua d estado del censo inserto en el numero anterior. 

Pueblos. 
Núme
ro de 

almas 

Cupo que le 
ha corres
pondido se

gún las 
mismas. H a sorteado las fraccio

nas con él pueblot 

Le corres
pondió des 
pues del 
sorteo de 

fracciones 

fe 
Alarva. . . . . 
Aldehuela de Toved . 
¿4iijenda. . . 
Arándiga, . . . 
Belmonte y v i ver de v i co r 
Brea. >. •. ; . 
Calatayud. 
Castejon de Alarva, 
El Frasno. . . . 
Kmbid de la Ribera. 
Gotor 
l i lueca 
Inoges 
Jarque 
Maluenda. , . . 
Mesones. 
Morata de J i loca. 
Mores. . . 
M u n é b r e g a . . . . . 
Nigi ie i ia . . . 
O lvés . . . . . 
Orera. . '. , 
Pa r acueüos de J ü o c a , 
Paracueilos de la Ribera 
Pur roy . . . . . 
banta Cruz de Toved 
Saviñan. ' . . . 
Sediles 
Señoría de Saviñan . 

Señoría de Terrer. . 
Sestrica. . , . . 
Terrer. . . . . 
Tierga. . . 
Torralba. 
Toved 
V e l i l l a de J ü o c a . . 
V i ü a l v a . . . . 
V i l l anuevn de J a l ó n . 
V i v e t - de la Sierra. 

Caspa. 
Chiprana. 
Cinco Olivas. 
Escatron. 
Fabara. . 
Fayon . 
Maella. . . 
M e q u í n e n z a , 
Nonaspe. 

jSás t ago . 

Abanto . 
Acered. 
Aguaron. 
Aladren. 
/^Idehuela 
^nen to . 

de Liestos 

225 
•55 
94 

660 

% 
1050 
7125 

75 
73 2 
225 
663 

f | 5 0 
i 5 o 

,75 o 
1/25 
] m 
369 
J O O 

900 

375 

612 
/ ; o 
Í&4 
858 
/15 
117 

1 
2 

12 
20 

75 
825 
375 

340 
5 25 
150 

66 
225 

7500 
8 i 8 
a/o 

1698 
1 3 7 ° 

375 
1751 
1370 
675 

146 J | 

225 
4 5 ° 

JZ2} 
225 
120 
i28 

2 

4 
3 
1 
4 
3 
1 

4 

3 [Gotor . . . . . 
4 Aránd iga . . . . 
5 Gal lu r , r . i 
6 Aldehuela de T o b é d . . 
2 Mesones, . « 
6 ¡ M o r e s . . . 
1 Fuentes de Gi loca . 
1 ¡Manchones . . 
6 M u n é b r e g a . . . * 

Maluenda. . . . 
Á'farl^! ,-• t i u . 
Mará . ; , ^ . fe T i 
C'erberá de A n i ñ e n . 
Torralba de los Frailes. 
Embid de la Ribera. 
Belmonte, . . 
T o b é d . , . . 
B r ó ^ , 1" ,.!.. •-: J, 15 i . 
El Frasno. . . ^ , 
T íé rga . , |jj ... N 
Terrer , . . . . v : :. 
Morata de J a l ó n , 

s Pur roy . , . 
i XTaldedrna, . ' , 
1 Paracueilos de Giloca. , 

Vi l lanneva de J a l ó n 
V í l l a r r e a l . 
V i i l a r r o y a del Campe 

Castejon de V a í d e j a s a 
Lechon 
Olvés , . . / ' '.' 
Nig.uella. . . 
Fayon. . . . . 
Morata de Giloca-
MiVdes. . . , . , • 
Sierra de los Blancos. 

S 'Sab iñan . . . . . 
11 Moros. 

Da roca y Albo rge. 

Maella. . . . 
Bisimbre. . . . 
Saín per del Salz. , 
Torralba; 
Cinco-Olivas . . . 
V i l l a r de los Navarros, 

Perdiguera. . -! ;¿- • 

Acered, . . . . 
Abanto. . . 
Aladren, . . 
Aguaron. 
CubeL . , . . . 

al Val de San M a r t i n , 

Sorteó las de'éimds con él 
pueblo ó pueblos. 

Debe pre 
sentar 
después 

de hecho 
-los sor
teos y se
gún su re. 
saltado-
Mumhret 

1 

3 
2 0 

2 1 

2 

4 
3 
1 
4 
3 
1 

4 

i n o g é i . . . . . . 
Aránd iga . . 
Sisamon. . , 
Aldehuela de Tobed. 
Embid de la Ribera, 

I l laeca. 
Torralba de Calatayud.) 

7 Belmente. . . 
Jarque. . . , 

'Castejon de Ala rba . 
4 ;Alarba , . ¿M . . -
wGojtor, , . , 
1 ¡C imba l l a , . . 
j | M u n é b r e g a , . . 

Señoría de Terrer , 
51 Mesones á * . . 

Orera. , „ . ; ' , 
M a l a n q u i ü a , . . 
Nigue i lg . , . 
Saviñan, 
Santa Cruz de Toved . . 
V i v e r de la-.Sierra. 
Paracueilos de ¡a Ribera 
Paracueilos de Giloca 
Tierga. , . . , 
Roden, Pastriz, Con -

i 
2, 
3 

20 

2 

1 

2 

4 
i 
% 

3 
2 
1 

z 
r 
t 

x 
2 

lamina, i A s o , G o r -
dun, San Mateo, T o r 
recilla de V a i m a d r i d . 

Morés . . : . . 
San M a r t i n de Moncayo . 

Sediles. . . 
El Frasno. . , . 
V i l l a r de los Navarros. 
C a r i ñ e n a 
V i i l a r r o y a de la Sierra. 
Monterde, . . . . 
Pu r roy . . . 

Maella 
Escatron. • . . 
Sástago. ~ . 
Chiprana. . . . 
Fayon . . . 
Fabara. . i 
Caspe, 
Plenas, . , 
Vistavel la y Encinacorba 
Cinco Olivas, . . 

Aldehuela de Liestos. 
Atea. . . 
Manchones. , 
Las Cuerlas. . 
Abanto. . . 
Gerveruela. , , 

3 
1 

x 
x 
1 
£ 
X 

67 
21 

3 
i 
4 
4 
1 

í 
4 
2 

49 

í 
t 



PartUo* ?Pueblctt. 
Núme
ro de 

almas 

Cupo quepis 
ha corres
pondido se

gún las 
mismas.. 

4 

y 3 t _ e a , , , , ; . . . . . 
Badules. . . . . 
Balconchan. g 
Berrueco. . 
C a r i ñ e n a . • . 
Cerv í rue la . - - . 
Codos. . . . . . . 
Cosuenda. 
Cubei . , 
Da roed. 3 .sL ¿tí1 , 
Encinacotba. 
Foinhuejia, • . . 
Fuentes de J i loca. . 
Galiocanta." . '•• . 
Langa. .. » 
Las, Caerlas. . . 
Lechon. . . 
Lut 'sma. . . . . 
Maina t i ip% »b . . 
Manchones. 
M i r a . , . • 
Miedes. . «i Ifípp'' . • 
M o n t ó n . , . . 
Murero . . . - . 

Nombrevi l la . i . 
Qrcajo. . (¿ 
Paniza. . . v i - . ' - • 
Pardos. .. . . r . . 
( t f ías .on.- M t'op •. 

Romaivos. • . . . ; l . 
Ruesca. V . ' .. . . 
Santed. . afa • . . 
Torratha de Jos Frailes. 
7"orralbilla;!.- ; . . 
U-ed. . . . 
V a l d e o r n a . . . . . , 
V ^ ! de San M a r t i n . 
V i l l a d o z , . . . . 

¿ y i i l a f c l i c h e . . . 
Vi l lanueva de J i loca . . 
V i l l a r r ea l . . . . . 

V ü l a r r o y a del Campo 
Vis iabel ia . , . . < 

6 4 Í 
2p i 

; i »6. 
.95 

. 7 3 ° 
1028 
; 240 

•32 ¡ 6 

¡ í-8o 
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/ i B i r d a l i u r . 
2 C l a r é í y L u m p i á q u e . 

Vi l la iengua y Pinseque. 
Atqca. . . . . . . 

Gallocania. . . . '< 
Meza loc ha. . . . 

Aldehuela de Liestos. . 
Casps y Ai'¿>rgí'._ 
Manacos y 'Las Caerlas, 

Calarayud. . . 
y 'Cerberuela. 
^ Paniza 
. ' Marracos y Encinacorba. 

g 'Ses t r í ca . . . . . 
j Ores. • . . . . i 
v Puebla de A i b o r t o n . 
y Castejon de Alarba. 
<5 Il lueca. . . . L 
8 , V e l i l l a de Gi loca . . . 

J Tesos. 

Langa. . . . . . 
Longares y L e c i ñ e n a . . 
A'rdisa; . . . ' i - . 
Pedrola. . J ] 
V a l m a d r i d . . , » 
Monzalbarba y V i Hadoz 
Jarqne. . . . , , 
Art ieda. . . . . 
Bordalva. . 
Patacueilos de la Ribera 
A n e n t o . 
Santed y Mozalbarba. . 
Calmarza. 
Cimbal la 
Sediles. , . . ;. 

2 9 Señoría de Sab iñan . 
| i \ ó j G o d o j o s . 

s 

sentar 
, después 

n . , . ^^e hecho, 
Sórteo Jas décimas con si ¡os sor* 

pueblo « pueblos. 
gun su re. 
sultado. 

% Hümhret 
A c e r e d , 
Codos,. . . 
Cuhel . 
Mará . . 
V e l i i í a -de Gi loca . 
( í Be l i te . . '.» 
B id ules. 

JJ Par.iza, 
Balconchan. 
Orcajc. 
Nonaspe y V i s t a ve ¡la, L 
Nombrev i l l a . . , . I 
GaUocanta. . . 
Fuentes de Gi loca . 
Pardos. . i 
Uadren • . , 
Luesina. . . . 
Lechon. ^ . * » . i 
Santer. . . . . ¿ | 
Aguaron . . . . . 
Berrueco. . . , . 
Used. . . . . . . . .. 
Vi l l a lengua . . . 
V a ' i n a d t i d , V i l l a r í e a l y 

Herrera. . •, . . . . 
Fombuena. . . . , 
Da roca. . . . . ; 
Cosuenda. 
Langa , 

1 

3. 
j Ruesca. . * < 
5 Tor ra lv i l l a . 
7 Retascon. . , . . 
4! Ma ína r , . . , . . 
7 Valdeorna . . . . 
5 Romanos. . . . . 
4 Miedes. . . , . 

Torrafva de los Frailes. 
V i l l a d o z . . . . 
V a l de San M a r ú n . 
Be rbede í . , 
V i llar roya del Campo. 
V a l m a d r i d , Mure ro y 

H i t r e r a . . . . 
: | Vi l l snueva de Gi loca . 
1̂ Xona^pe y Eacinacorba 
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juzgada de f ñ m e r n instancia del partido de Ateca. 
Por te l presente se t i t a , llama y emplaza á todas las perso

nas qtie s e c r e a n con derecho á la propiedad, de los bienes 
pertenecientes á Ja cap.ellaiiía colactiva y p ió .legado que ra
dican j e n jel pueblo de Carenas, y f u n d ó Mosen Blas Ir .ogés 
e n e l lugar de ,Castejon-,<le las Arma?, cuya c a p e l l a n í a la po
see e a cco imon D . Cipr iano Garc í a y Serrano para que en 
e l t é n n i n o de 30 días comparezcan ea forma legal á deducir
l o en veste Juzaado por la. Escr ibanía de D . F é l i x Sassa, e n 
d o n d e íe les oirá y a d m i n i s t r a r á Justicia ea lo que la t u -
vieren^ con ape tc ib im¡e ,n ro , de que pasado sin haberlo hecho 
se p r o c e d e r á á la ad jud icac ión de la propiedad de dichos 
b i e n c S j y "les garata c ¡ . p e r j u i c i o qlie haya lugar , según lo 
he acordado en providencia d é o s t e d ía , á pe t ic ión del Pres
b í t e r o D i Igiif icio C i d . Ateca i ) de Octubre de 1841.= 
Pedro M i u g u e l l a . 

Se hallan vncantes las condutas de boticario y maestro de 
« iños de! pueblo de Nonaspe part ido de Ca<pe, la, I .a con 
la do t ac ión de 4000 rs. y la a.a con la de 1500 rs. paga
dos por el Ayuntamiento en S:in Migue l de Setiembre. L01 
ssplrantes di r ig i rán sus í c l í c i tudes francas de por tea l . ' í y u n -
í a m i e n t o hasta el %¡ de Noviembre del corriente s ñ o que 
se p rovee rá . 

E l que quiera arrendar el mol ino ar incro de! lugar de 
M o n t o » partido de Daroca, acudi rá el dia primero de N o 
viembre procsimo á las tres de la tarde, ,! las ca as consista-, 
riales de dicho pueblo; en donde te subastará con arreglo a 

•los pactos de c a p i t u l a c i ó n , y q u e d a r á tranzado en favor del 
mas'ventajoso postor. : -

E l acampo de ¡a- Flor ida sito en los montes de ¡ P i n a se 
arrienda el 31 de O c t u b r e ' á lás o c h ó dé su m a ñ a n a . 

Z A K A Q O Z A : i M P R Í N I ^ N A C I O N A L . 


